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AT 2: 

REPUBLICA DEL ECUADOR  , 
- SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

NOMINA DE SOCIOS Y ACCIONISTAS 

No. A00010156 
IDENTIFICACIÓN DE LA COMPAÑIA 

  

  

[MM L er 

  

    “RAZON SOCIAL 

  

     

  

OEBILOD MENO 

Inscritos en el Libro de Acciones y Accionistas . 

(Art. 115 de la Ley de Compañías) y en el Registro Mercantil (Art. 133 de la Ley de Compañías) 
A E 

Código de DATOS DEL ACCIONISTA O SOCIO 

    

  

L   
Cédula, RUCo [Mversiónde Acciones o Aportaciones 

Apellidos y Nombres Completos 1/ Nacionalidad Pasaporte Extranjeros. 2 / No. VALOR TOTAL 
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 9 
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2h RED h A OR ANO D9IO a OD No DO Di PIO E O Y > U y O yo Qu 

MORA—RIVERA-JORGE-—————ECUATORIANO 0905697496 ====== 1250 —17250.000 

- ; Fa1zO DONOSO JUAN CAR | ECUATORTAND 17040693 === ==. O 0.000 
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Certificotye la información es correcta 

57000.000.00 

1 ségún el Art. 209 de la Ley de Compañías, si la Sociedad hubiera amortizado 

acciones, pondrá la denominación de la compañía en la misma columna 

"Apellidos y Nombres Completos” y los valores correspondientes a las acciones 

readquiridas en las columnas respectivas; y para el caso de las compañías 

limitadas rige lo dispuesto en el Art. 144 

  

  

2| Códigos a usarse por inversionistas extranjeros: | 

1 INVERSION EXTRANJERA DIRECTA 

2 INVERSION SUBREGIONAL 

3 INVERSION DE EXTRANJEROS CALIFICADA COMO NEUTRA 

    ugaf y técñia dé presentación — * 

4 INVERSION DE EXTRANJEROS CALIFICADA COMO NACIONAL 

z sx RRE BEER RNE RES PRI RRRREN E RRSRFRENENTEO: OEA 
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